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Núm. 59.

Se suscribe á este periódico, que 
sale los Martes, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodriguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y lo para fuera, franco de 
porte.

La Redacción se halla establecida calle 
de la Obra, frente de la Catedral, núme» 
ro g, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán.

lOMTIM OlPIdál ©1 ¥Ám®®ll®, 
del Sábado 17 de Jffayo de 1843.

ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 123.

Gobierno político de la Provincia de Valla
dolid, zz Las Justicias de los pueblos de esta 
Provincia y los Empleados de Protección y Se
guridad pública de la misma procurarán por 
cuantos medios esten á su alcance la captura de 
los soldados desertores Agustín González, del 
Provincial de Reus, y Luis González, del de 
Tuy, cuyas señas á continuación se expresan, 
remlliéndolos si fuesen habidos á disposición 
del Exemo. Señor General segundo Cabo de 
este Distrito. Valladolid 10 de Mayo de 1845.zz: 
Laureano de Arrieta.

Serias de Ágasiin Gonzalez.

Edad 16 años, estatura regular, pelo y cejas 
castaños, ojos pardos, nariz regular, boca id.

Idem de Luis Gonzalez.

Hijo de Juan y de María Perez, natural de 
la Parroquia de San Juan de Astureses, Partido 
de Carballino, Provincia de Orense.

Núm. 124.

Gobierno político de la Provincia de Valla
dolid.—Habiendo desertado desde Madrid los 
soldados Manuel Fernandez, del Regimiento de 
Caballería de Numancia: Florencio Bautista, del 
de Infantería Isabel 11: y José Sánchez, dcl de 
Cazadores de la Reina Gobernadora, encargo á 
los Alcaldes y Empleados de Protección y Se
guridad pública de esta Provincia que en el 
caso de que se presenten en cualesquiera de los 
pueblos de la misma procedan á su captura, 
pasándoles á disposición del Exemo. Señor Ca- 

pitan General de este Distrito, á cuyo efecto sé 
expresan á continuación sus senas. Valladolid 
14 de Mayo de 1845. “ Laureano de Arrieta.

Señas de Manuel Fernandez.

Hijo de Domingo y Rosa Burguillo, na
tural de Almería, Provincia de id., avecindado 
en Jaén, Provincia de id., edad 25 años, pelo 
y cejas negro , ojos melados, nariz regular, co-
lor bueno, barba clara, estatura 5 pies y una 
pulgada.

Idem de Florencio Bauiisia.

Hijo de Florencio y de María Cano, natu
ral de Villamiel, Provincia de Toledo, edad 18 
años, pelo y cejas castaño, ojos pardos, nariz 
regular, color moreno, barba lampiña, estatura 
regular.

Idem de José Sánchez.

Hijo de José y de María Sánchez, natural 
de San Miguel de Filguerros, Provincia de la 
Coruña, edad 29 años, pelo y cejas castaño, 
ojos melados, nariz regular, color bueno, barba 
poblada, estatura 5 pies.

Núm. 125.

Gobierno político de la Provincia de Valla
dolid.—Al Ayuntamiento de Pozal de Gallinas 
digo con esta lecha lo siguiente:

,, Con el oficio de ese Ayuntamiento fecha 
6 del actual he recibido el estado demostrativo 
de las plantaciones de árboles, siembras y de- 
mas mejoras que VV. han hecho en la última 
temporada, por cuyo buen servicio he acordado 
dar á VV. las gracias, y que se haga público 
por medio del Boletín oficial para su satisfac
ción y estímulo de los restantes Ayuntamien
tos dq la Provincia.”
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JEsiado gue se cita en el anterior oficio,

Alamos plantados en el pre
sente año......................... 100

Obradas de tierra sembradas 
de piñón.........................  4

Pimpollos del Pinar limpios y 
desolivados. . . . ............ 13000

Multas impuestas por daños 
causados........................... »

Valladolid 15 de Mayo de 1845.=Laureano 
de Arrieta.

intendencia de la Provincia de i^alladolid.— 
En la Gaceta del Gobierno de g del actual núme
ro 3,890 se halla inserto el anuncio siguiente para
la subasta al papel ^ue ha de consumirse en las Fa
bricas de Tabacos del Reino.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS 
Y CONTADURIA GENERAL DEL REINO.

En virtud de Real orden de 14 de Abril próximo 
pasado se saca nuevamente á pública subasta el sur
tido de papel para envolver en las fábricas de taba
cos del reino cigarros habanos peninsulares, mixtos 
y comunes por el término de tres años, prorogables 
por otros dos á voluntad de ias parles, cuyo servi
cio principiará á tener efecto dos meses despues de 
adjudicado el remate y otorgada la escritura com
petente. En el caso de no preseotarse licitadores, el 
Gobierno acordará lo que estime justo acerca de 
una proposición que se le ha hecho para encargarse 
de este suministro. La subasta se verificara bajo las 
siguientes

Condiciones.

T.a La hacienda pública comprará todas las res
mas de papel que se necesiten para dicho objeto.

2 .^ El papel ha de ser precisamente elaborado 
en él reino, y cada resma ha de contener 5oo plie
gos útiles, iguales en calidad y dimensiones al que 
se pondrá de manifiesto en el acto de la subasta; de
biendo tener cada pliego las dimensiones siguientes:

Para cigarros habanos peninsulares y mixtos 16 
pulgadas y seis líneas de largo por ay pulgadas de 
ancho.

Para cigarros comunes ly pulgadas de largo 
y 21 de ancho.

3 .^ El número de resmas, que por un cálculo 
aproximado se necesitan para el surtido de un año. 
es á saber:

Resmas que se calculan 

para cigarros ha- para cigarros co-
FABRICAS» baños y mixtos. muñes.

En Alicante............. ..  900 2200
Cádiz.......................  3oo yoo 
Coruña.................... 4^0 26'00 
Madrid................. 55o 2600
Sevilla...................... 1000 2600
Santander............... 200 800
Valencia.................. y5o i5oo 
Jijón.................. .................25o 2000 

4400. i5ooo

^.^ El contratista, á pesar del cálculo anterior, 
ha de suministrar en cada fábrica de cigarros de las 
expresadas, ó en cualquiera otra que se estableciese, 
el número de resmas de papel que necesite para su 
consumo, sea inferior ó superior al de las respec
tivamente calculadas, porque ha de ser dé su obli
gación tener abastecida á cada fábrica del papel que 
le |>idan sus directores. Estos le harán los pedidos 
para el consumo de tres meses con 3o dias de anti
cipación; y en el caso de no cumplirse dichos pedi
dos, podrán los directores de las fábricas comprar 
bajo la responsabilidad del contratista, dando aviso 
á este ó al comisionado que le represente para que 
asista, si quiere, á la compra del papel necesario 
para un mes; y si pasado este el pedido hecho no 
estuviese satisfecho aun , para otro mes, y asi su— 
cesivaraente.

5 .'’' Verificará de su cuenta y riesgo, dentro de 
cada una de las fábricas, la entrega del número de 
resmas de papel de cada clase que le pidan sus di
rectores, sin que tenga derecho á reclamar abono 
de gastos ni indemnizaciones de ninguna especie 
por conducción, robos, averías ni otro motivo al
guno, pues únicamente ha de percibir de la hacien
da pública el precio que por cada resma se estipule.

6 .®^ Las tablas, cuerda,s y arpilleras con que se 
reciba el papel en cada fábrica , quedarán á benefi
cio de la misma.

y.^ El contratista ha de tener sus comisionados 
que le representen en cada punto donde haya fá
brica de cigarros , y con el que eligiere se entenderá 
en derechura el direetor de la misma.

8 .'‘ En cada fábrica existirá un cuadernillo de 
papel de cada 0,03 de las clases y dimensiones que 
expresa la condición segunda para comprobar el 
que entregue el contratista. Los pliegos de cad^ 
cuadernillo estarán firmados por él mismo contra
tista y sellados con el sello de la dirección general 
de Rentas estancadas. Los directores de las fábricas 
cuidarán de que se coteje bien con dichas muestras 
el papel que se presentare b^ista cerciorarse de su 
conformidad con ellas, y de que se deseche el que 
no contenga las cualidades de las mismas, debiendo 
entendersé por estas la calidad y las dimensiones; 
pero no el color, la trasparencia ú otros accidentes 
semejantes, con tal de que el color sin embargo sea 
igual en todo al papel que se entregue en cada fá
brica.

9 .^ La entrega y reconocimiento del papel se 
hará en cada fábrica á presencia de su director, 
contador y ayudante primero; y el papel que dese
chen por no contener las condiciones contratadas 
quedará obligado el contratista á reponerlo en igual 
cantidad, sin que se le admita reclamación alguna.

10 .^ Los pagos del papel que se entregue se ha
rán religiosamente en cada fábrica como gastos or
dinarios de la misma, á medida que se verifique 
cada entrega y cop las formalidades de instrucción, 
del propio modo que se verifica en la actualidad. ,

ii .^ La subasta general, que ha de tener efecto 
á los 20 dias de publicadas estas condiciones en la 
Gaceta de Madrid, ha de celebrarse en la sala de 
juntas de la dirección general de Rentas, á presen
cia del director general de estancadas, contador ge
neral del reino, y asesor de las oficinas generales, á 
las doce de la mañana.

12 .“ El remate de la subasta no ha de causar 
efecto ni tener validez alguna hasta la Real aproba
ción.

13 .’ Las proposiciones se presentarán en pliegos
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cerrados, en cuyos sobres se expresará su objeto y 
cl nombre de las personas por quien se hallen sus
critas, las cuales garantizarán en el acto su respon
sabilidad y allanamiento á las condiciones estable
cidas en el presente pliego, sin admilirse proposi
ción alguna que las altere ó modiíique en lo mas 
mínimo.

i4é* El día que se celebre la subasta general se 
recibirán por el director general de Rentas estanca 
das, desde las doce á la una de la tarde, los pliegos 
cerrados que se piesenten en la foíina que pteviene 
Ja condición precedente, y no se abrirán hasta la 
Rora referida de la una. Elegado este caso se comu 
nicaiá quedar cerrado el acto respecto a la admi 
sion de pliegos^

Ames de abrirse estos acreditará cada uno de los 
,proponentes, con certificación del Banco español de 
San Fernando () de Isabel 11, haber de|)osilado en el 
init>mo, como garantía para cumplimiento de su 
proposición j la cantidad de 2oojooo rs. en títulos 
al portador del 3,4 0 5 por 100 ó 5o,000 en metá
lico. Sin la presentación de este documento no se 
abrirá el pliego respectivo.

i5? Abiertos los pliegos y publicado su conte
nido, tendrán lugar por el termino de media hora 
Jas mejoras y pujas que se hiciesen sobre la piopo— 
,sicion mas beneficiosa presentada. Pasada la medía 
hora se seguirán admitiendo proposiciones con el 
.solo intervalo de dos minutos de una a otra j y tras- 
corrido este tiempo sin haberse hecho otia alguna, 
.se adjudicará al mejor postor.

A las mejoras y pujas se admitirán los licitadores 
que hubiesen presentado proposiciones en pliego 
cerrado.

16.^ Tendrá el contratista en cada fábrica un 
repuesto de papel suficiente á cubrir todo el que se 
deseche por falta de condicionesj [lero en vez de 
este repuesto podrá, si lo prefieie^ garantir el cum
plimiento de su contrato depositando en uno de los 
Bancos de esta capital la cantidad que designe la 
dirección general de acuerdo con la contaduiia ge
neral del reino, y sobre cuyo fondo j que continua
rá depositado hasta la completa y fiel terminación 
en su contrato^ librarán los directores de las tabri— 
cas el importe del papel que necesiten, si el contra
tista no cumpliese con lo esii()uladoi

iy.^ El repuesto de pa¡>el de que habla la con
dición anterior, en el caso de preferir esta garantía 
el contiatisia, servirá para reemplazar desde luego 
el papel que se deseche por no tener las condiciones 
estipuladas, tjuedando el contratista en la obliga
ción de reponerlo inmediatamente.

18.^ El'interesado , en cuyo favor se haga la ad
judicación, otorgará la correspondiente escritura 
pública, cuyos gastos y los de sus copias serán de 
su cuenta. Madiid 5 de Mayo de i845.—P-h D. 5. 
C. G., José Ciudad.—José María Lo¡!ez.

K he acordado se pu/dique en el Boletín o^cíal 
de esta Proi’incía para conocimiento del publico. 
Palladolid 12 de Majpo de iS/\3i—Mn,nue¿ de P^i— 
llaeerde.

Jnsértese. == ^innetai

Juzgado de primera instancia del Partido de 
Peñafiel. = En la mañana del dia 2 del actual fue 
extraído del rió Duero á las inmediaciones de 
Pesquera un caballo ahogado, con aparejos, de lo 
cual se dio parte á este Juzgado, y habiendo 

mandado en consecuencia formar diligencias en 
averiguación del dueño , su paradero y demas con
ducente , resultó de ellas, que el caballo y ginete 
se ahogaron en la tarde del dia 1.° del corriente, 
sin que hasta ahora haya sido hallado el último 
á pesar de las disposiciones dadas para ello, por 
lo cual he acordado en auto de hoy, entre otras 
cosas, anunciarlo con el fin de que los Alcaldes 
constitucionales de los pueblos por cuyos términos 
pasa el Duero, pongan vigilantes, y si las aguas 
arrojan el cadáver (cuyas señas se anotarán al 
márgen) se extraiga , dando parte al Juzgado cor
respondiente para que adopte las medidas opor
tunas antes de darle sepultura, y comunicándolo 
sin perjuicio á este Tribunal directamente con toda 
brevedad á los efectos conducentes , pues en ello se 
interesa la buena administración de justicia. Peña- 
fiel y Mayo I4 d® 1845.= Manuel Gómez Cos
tilla.

Señas del ahogado.

Edad 32 años, estatura corta, pelo negro, ojos 
como azulados, barba poblada color trigueño, con 
la seña particular que le causó una bala en uno de 
los dos muslos, vestido de chaqueta y calzón de 
paño pardo.

Jnsértese. =^^rr¿eta,

. zwtiw  ̂wv iti^ iw  ̂iw^iij  ̂zwv i^j  ̂wviw  ̂iw  ̂/ wti^jWM vw zwa

ANUNCIOS.

Administración principal de Bienes líacionales de 
la Provincia de J^aUadoUd.

Teniendo que levantar Un pedazo de tápia del 
Monasterio de Santa Cruz de esta Ciudad, se anun
cia al público para que el qUe quiera interesarse 
en ella acuda á los estrados de esta Intendencia el 
dia 25 del corriente de once á doce de su maña
na, donde se verificará el remate, no admitién
dose mayor postura que la de 362 rs. que importa 
el presupuesto formado por el arquitecto del ramo. 
Valladolid 15 de Mayo de 1845. = Dotningo Gu
tiérrez Calderón.

Don Ricardo Otero Welesley j Juez comisio
nado de ejecución por el' Señor Intendente de la 
Provincia , &c. = Hago saber como estoy proce
diendo ejecutivamente contra los Propios y Arbi
trios de esta (dudad para el pago de doscientos 
sesenta y dos rail sietecientos setenta y tres reales 
y siete maravedises que son en deber por varios 
conceptos á la Hacienda nacional según consta y 
aparece del expediente que obra en mi poder; y 
habiéndose acordado en providencia de este dia 
sacar en venta pública el prado de esta Ciudad 
titulado del Iguachal , que hace doscientas treinta 
y una obradas, tres cuartas setenta y dos estada
les, la cual vale en renta anual según el último 
quinquenio once rail reales^ y en venta trescientos 
sesenta y seis mil seiscientos sesenta y seis reales 
vellón con dos tercios de real: se señala para su 
remate el dia 20 del corriente entre diez y doce 
de su mañana en el sitio acostumbrado. La perso
na que quiera interesarse en esta venta acuda en 
dicho dia y hora señalada que se rematará en el 
mejor postor, y para que llegue á noticia de todos
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remítase este edicto al Señor Intendente para que 
se sirva mandarlo imprimir en el Boletín oficial 
de la Provincia. Medina de Rioseco 11 de Mayo 
de 1845. = Ricardo Otero Welesley. = Por su 
mandado, Guillelmo Perez Pizarro.

Se halla vacante la Escuela de Instrucción pri
maria de la villa de Viana de Cega, por dispo
sición del Señor Gefe superior político de esta Pro
vincia : su dotación consiste en ochocientos reales 
pagados de los fondos Municipales, sin mas obven
ciones que la de un cuarto semanal por cada niño 
de los que asistan á la Escuela. Los que aspiren á 
oblenerla presentarán sus solicitudes, francas de 
porte, al Ayuntamiento de dicha villa , por con
ducto de su Secretario hasta el dia 15 del próximo 
mes de Junio.

Ayuntamiento constitucional de Toro.= Se saca 
á púl)l¡ca subasta para la próxima invernía el 
arriendo de pastos de los Montes pertenecientes á 
los Propios de esta Ciudad y pueblos de su tierra: 
cuyo único remate tendrá lugar el trece de Junio 
próximo y hora de las once de la mañana en las 
Galerías de las Casas Consistoriales. Se anuncia al 
público para notoriedad de los licitadores que 
quieran interesarse en aquel; advirtiéndose que en 
la Secretaría del mismo se manifestarán las condi
ciones del disfrute.

Insértese. = Arrieta.

La Junta municipal de Beneficencia de la Ciu
dad de Toro, arrienda la plaza de Toros, propia 
del Hospital civil de la misma, para las funcio
nes de Novillos que se han de celebrar en los dias 
de la Feria de San Agustin, y han señalado para 
su remate el dia 1.° de Junio próximo y hora de 
las diez de su mañana en las Casas Consistoriales 
de dicha Ciudad.

Insértese. e== Urrieta.

El Intendente militar de Galicia.

Hace saber: Que en consecuencia de lo preve
nido en Reales órdenes, se saca á pública subasta 
el suministro de pan , cebada y paja para las tro
pas y caballos estantes y transeúntes del Ejército 
en este Distrito, por el término de un año, que se 
empezará á contar desde 1.® de Octubre próximo 
venidero, hasta 30 de Setiembre de I846, ambos 
inclusive, con arreglo al pliego general de condi
ciones y Reales órdenes é instrucciones mandadas 
observar en el particular, las cuales estarán de 
manifiesto en la Secretaría de esta Intendencia mi
litar. Señala el dia 21 del próximo mes de Julio, 
de doce á dos de su tarde, para celebrar el único 
remate en los estrados de la misma dependencia, 
á favor del mejor postor si hubiere proposiciones 
admisibles afianzadas en debida forma, y prévia 
la aprobación de S. M. la Reina (Q. D. G.)

Los Comisarios de Guerra de este Distrito, es

tán autorizados por Real órden de 29 de Abril de 
1831, para recibir las proposiciones parciales que 
se les presenten o dirijan, bajo los términos que 
previene dicha Real resolución, la cual, y pliego 
general de condiciones citados , existen en sus res
pectivos Ministerios; advirtiendo^^que las enuncia
das proposiciones deben hallarse precisamente en 
esta Intendencia, con la anticipación de quince 
dias al marcado para el remate.

Y para que llegue á noticia de todos, ha man
dado se fije el presente edicto en los sitios mas pú
blicos de costumbre de esta capital; que se inserte 
en el Boletín oficial de la misma, ea los de las 
otras tres provincias de este Distrito, y que se cir
cule á los respectivos Comisarios de Guerra, y á 
todas las Intendencias militares , con el objeto de 
su mayor publicidad. Coruña 1.® de Mayo de 
1845. = P. A. D. S. 1., el Interventor, Francisco 
Jaudéoes.== P. A. D. S., Francisco Perez Villaamil, 

Insértese. == ..Irrieta.

El Intendente militar de las Provincias Eas-^. 
congadas.

El contrato para el suministro de pan y pienso 
para las tropas y caballos estantes y transeúntes 
en este Distrito, finaliza el 30 de Setiembre próxi
mo por haber cumplido el tiempo de su duración; 
y el que debe sustituirlo por término de un año, 
con arreglo á Reales órdenes, comenzará á regir 
en 1.® de Octubre del actual.

Los que gusten tomar parte en la empresa, 
cuya subasta se abrirá en los estrados de esta In
tendencia el dia 26 de Julio á las doce en punto 
de su mañana , podrán presentarse al acto por sí, 
por medio de représentâtes debidamente autoriza
dos, 0 bien dirigirme anticipadamente sus respec
tivas proposiciones, las cuales han de venir por 
conducto de los Señores Comisarios de guerra, en 
el concepto de que sin que recaiga la Real apro
bación de S. M. la Reina ( Q. D. G. ) (requisito 
prévio ) no hay compromiso formal contraído por 
la Administración militar ni por los interesados.

El pliego de condiciones generales estará de 
manifiesto en la Secretaría de esta Intendencia y 
en las Comisarías de guerra de Bilbao, Tolosa y 
San Sebastian desde ahora hasta que se verifique 
el remate. Viloria 8 de Mayo de 1845. = P. A^D 
S. I. M., el Intervenior, Jacobo Moreno Salaman
ca.= Juan Curto, Secretario.

Insértese. = .Urrieta,

Desde el dia 2 de Junio próximo saldrá de 
esta Ciudad y del Parador del Catalan, para la 
de Rioseco, y en este punto de la Posada de la 
Plaza, dos veces en la Semana un Galerín aeele- 
rado y cómodo, à I4 rs. cada asiento y una arro
ba gratis: se reciben encargos á precios convencio
nales.

Sale de Valladolid los Lunes y Jueves á las 
cinco de la mañana , y á comer á Rioseco.

De Rioseco los Martes y Viernes á las cinco de 
la mañana, y á comer á esta Ciudad.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio^ frente de la Catedral, núm. 9,
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SUPLEMEPÍTO
AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID

del Sábado 17 de Mayo de 1845.

———HM ^( en^;^K»)^ — ---------

ARTICULO DE OFICIO.

Comisión espeeiai de lienta de Bienes Nacionales de 
la Provincia de P^aUadoUd,

Venta de Bienes del Clero Ptegular.

ANUNCIO NuM. 1277.

El Señor Intendente de esta Provincia, en uso 
de las facultades que le están conferidas, se ha ser
vido señalar para el remate de las fincas que 
á continuación se expresan los dias y horas si
guientes, en las Salas Consistoriales de esta Capi
tal, ante el Señor Juez de primera instancia, con 
mi asistencia y citación del Procurador Síndico, y 
en las Cabezas de Partido donde radican las fincas 
ante sus Jueces de primera instancia, asistencia de los 
Administradores Subalternos de Bienes Nacionales ó 
persona que les represente, citación de los Procura
dores del Común, y por testimonio de los Escriba
nos que les corresponda.

Dia 4 (1^ Jimio de once d once j" cuarío. 
Escribano Cospedal.

El dominio directo de un foro de Í2 rs. 17 mrs. 
y media gallina valuada en 2 rs., en favor del 
Convento de Premostratenses de Medina, que paga 
María Antonia Nuñez, de Medina, sobre una casa 
en id., que al 66 dos tercios al millar ha sido ca
pitalizado para su venta en 966 rs. 22 mrs. vn.

Id. de once y cuarto á once y media. 
El mismo Escribano.

El dominio directo de otro id. de 21 rs. il mrs. 
anuales en favor del mismo Convento, que paga la 
viuda de José García, sobre una casa en id,, que al 
66 dos tercios al millar ha sido capitalizado para su 
venta en 1,430 rs. 12 mrs. yn.

Id. de once y media d doce menos cuarto. 
El mismo Escribano.

El dominio directo de otro id. de 14 rs. 26 mrs. 
anuales en favor del mismo Convento, que paga la 
viuda de Ramón Ruiz, de Medina, sobre una casa 
en id, que al 66 dos tercios al millar ha sido ca
pitalizado para su venta en 984 rs. 10 mrs. vn.

Id. de doce menos cuarto d doce.
Escribano Herrero.

El dominio directo de otro id. de 22 rs. y una 
gallina anuales en favor del mismo Convento, que' 
paga María Lopez, de Medina, sobre una casa en 
id., que al 66 dos tercios al millar ha sido capita
lizado para su venta en 1,733 rs. 12 mrs. vn.

Id. de doce á doce y cuarto. 
El mismo Escribano.

EI dominio directo de otro id. de 14 rs. 24 mrs. 
anuales en favor del mismo Convento, que paga 
Inés de Pablos, de Medina, sobre una casa en id., 
que al 66 dos tercios al millar ha sido capitalizado 
para su venta en 980 rs. 12 mrs. vn.

Id. de doce ^ cuarto d doce j" media. 
El mismo Escribano.

El dominio directo de otro id. de 44 rs. anua
les en favor del Convento de Dominicos de Medina, 
que paga Rafael Hernández, de Medina, sobre una 
casa en id., que al 66 dos tercios al millar ha sido 
capitalizado para su venta en 2,933 rs. 12 mrs. vn.

Id. de doce j" media d una menos cuarto. 
El mismo Escribano.

El dominio directo de otro id, de 47 rs. anua
les en favor del mismo Convento, que paga D. José 
de Mier Cosio, de Medina, sobre una casa en id., que 
al 66 dos tercios al millar ha sido capitalizado para 
su venta en 3,133 rs. 12 mrs. vn.

Id. de una menos cuarto d una. 
Escribano Santos.

El dominio directo de otro id, de 13 rs. anuales 
en favor del mismo Convento, que paga D. Hipó-
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lito Martin Cuadrillero, vecino de la Nava del Rey, 
sobre un majuelo en Carrion, que al 66 dos tercios 
al millar ha sido capitalizado para su venta en 9ó6 
rs. 23 mrs. vn.

Id. de una á una y cuarto.
El mismo Escribano.

El dominio directo de otro id. de 25 rs. anua
les en favor del mismo Convento, que paga Don 
Pablo Hernández, de la Nava del Rey, sobre una 
tierra en Carrión, que al 66 dos tercios al millar ha 
sido capitalizado para su venta en 1^666 rs. 23 
mrs. vn.

Jd. de una yr cuarto d una y media.
El mismo Escribano.

El dominio directo de otro id. de 125 rs, anua
les en favor del mismo Convento, que paga Venan
cio Serrano, de Rueda, sobre tierras en Carrión, los 
cuales al 66 dos tercios al millar han sido capita
lizados para su venta en 8,333 rs. 12 mrs. vn.

Id. de una y>' media d dos menos cuarto. 
El mismo Escribano.

El dominio directo de otro id. de una fanega 8 
celemines de trigo anuales en favor del mismo Con
vento que paga D. Leon Ayllón , vecino de Rueda, 
sobre tierras en Carrion, que valuado el trigo á 24 
rs. fanega importa 40 rs., los cuales al 66 dos ter
cios al millar han sido capitalizados para su venta 
en 2,666 rs. 22 mrs. vn.

Id. de dos menos cuarto d dos. 
El mismo Escribano.

El dominio directo de otro id. de 27 rs. y una 
gallina anual valorada en 4 rs., en favor del Conven
to de Premostratenses de Medina, que paga D. Cle
mente Rodríguez, de Medina, sobre casas en id., 
que al 66 dos tercios al millar ha sido capitalizado 
para su venta en 2,066 rs. 23 mrs. vn.

Dia 5 de Junio de once d once ^ cuarto. 
Escribano Noriega.

El dominio directo de otro id. de 130 rs. anuales 
en favor del mismo Convento, que paga Francisca 
García, de Medina, sobre una casa en id., que al 
66 dos tercios al millar ha sido capitalizado para 
su venta en 8,666 rs. 23 mrs. vn.

Id. de once y cuarto d once y medía. 
El mismo Escribano.

El dominio directo de otro id. de 60 rs. anua
les en favor del Convento de Dominicos de Medina, 
que paga la viuda de Gerónimo Aguayo, de Medi
na, sobre una casa en id., que al 66 dos tercios al 
millar ha sido capitalizado para su venta en 4,000 
rs. vn.

Id. de once y media d doce menos çuarto.
El mismo Escribano.

El dominio directo de otro id. de 3 fanegas 9 ce
lemines de trigo anuales en favor del mismo Con
vento, que pagan los herederos de la viuda de Ve
nancio Serrano, vecinos de Rueda, sobre tierras en 
Carrión, que valuado el trigo á 24 rs. fanega im
porta 90 rs., los cuales al 66 dos tercios al millar 
ha sido capitalizado para su venta em 6,000 rs. vn.

Id. de doce menos cuarto d doce. 
El mismo Escribano.

El dominio directo de otro id. de 26 rs. anua
les en favor del mismo Convento, que pagan los 
herederos de Manuela Peilegero, de Medina, sobre 
una casa en id., que al 66 dos tercios al millar 
ha sido capitalizado para su venta en 1,733 rs. 
12 mrs. vn.

Id. de doce d doce y cuarto.
El mismo Escribano.

El dominio directo de otro id. de una fanega 12 
cuartillos de trigo anuales en favor del mismo Con
vento, que paga Magdalena Castreño, de la Nava 
del Rey, sobre un majuelo en Carrión, que valuado 
el trigo á 24 rs. fanega importa 30 rs.,. los cuales 
al respecto de 66 dos tercios al millar ha sido ca
pitalizado para su venta en 2,000 rs. vn.

Id. de doce y cuarto á doce y media. 
El mismo Escribano.

El dominio directo de otro id. de 13 rs. anua
les en favor dei mismo Convento, que paga Don 
Santiago Rodríguez, de Rueda, sobre tierras en 
Carrión, que al 66 dos tercios al millar ha sido 
capitalizado para su venta en 966 rs. 23 mrs. vn.

Id. de doce y medía á una menos cuarto. 
Escribano González.

El dominio directo de otro id. de 40 cuartillos 
de trigo anuales en favor del mismo Convento, que 
paga Doña Florentina Manrique y otros de Rodi
lana, sobre tierras en id., que valuado el trigo á 24 
rs. fanega importa 20 rs , los cuales al 66 dos tercios 
al millar ha sido capitalizado para su venta en 1,333 
rs. i2 mrs. vn.

Id. de una menos cuarto d una. 
El mismo Escribano.

El dominio directo de otro id. de una fanega 6 
cuartillos de trigo anuales en favor del mismo Con
vento, que paga Andrés Manrique, de Rodilana, 
que valuado el trigo á 24 rs. fanega importa 27 rs., 
los cuales al 66 dos tercios al millar ha sido capita
lizado para su venta en 1,800 rs. vn.

Id. de una á una y cuarto. 
El mismo Escribano.

El dominio directo de otro id. de 37 rs. 2 mrs.
anuales en favor del mismo Convento, que paga
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María Rodríguez y Consortes, vecinos de Medina, 
sobre una casa y bodega en id , que al 66 dos ter
cios al millar ha sido capitalizado para su venta en 
2,470 rs. 20 mrs. vn.

Id. de una j^ cuarto d una j" media. 
El mismo Escribano.

El dominio directo de otro id. de 80 rs. anua
les en favor del Convento de Premostratenses de 
Medina, que paga Doña Petra Lozano, de Medina, 
sobre una casa en id., que al 66 dos tercios al 
millar ha sido capitalizado para su venta en 5,333 
rs. 12 mrs. vn.

Id. de una x inedia d dos menos cuarto. 
El mismo Escribano.

El dominio directo de otro id. de i7 rs. anua- 
les en favor del mismo Convento, que paga José 
Navas, de Medina, sobre una casa en id., que al 
66 dos tercios al millar ha sido capitalizado para 
su venia en 1,133 rs. 12 mrs. vn.

Lo que se anuncia al público para que los que 
gusten interesarse en su adquisición, acudan á los 
parages señalados los dias y horas citadas; advirtien
do que el importe en que se rematen se satisfará en 
papel y en 9 plazos de un año cada uno; celebrán
dose á su tiempo dos remates uno en esta Capital y 
otro en la Cabeza de Partido donde radican las fin
cas. Valladolid 3 de Mayo de 1845. = Francisco 
Lopez Villabrille.

3^7
Comisión especial de lienta de Bienes Nacionales de 

la Proí^incia de Valladolid.

Venta de Bienes del Clero Regular,

AMUNCIO NuM. 1278.

Relación de las fincas Nacionales que á continua
ción se expresan, que en virtud del Real Decreto de 
19 de Febrero é Instrucción de i.® de Marzo de i836, 
y órdenes posteriores, han sido pedidas en tasación 
con la mira de adquirir su propiedad, y en su con
secuencia tasadas por los peritos respectivamente 
nombrados y capitalizado su valor por la Contadu
ría del ramo, que coq expresión de sus clases, cabi
das, situación y demas circunstancias es como sigue:

Una heredad tierras en término de Pozal de Ga
llinas que perteneció al Convento de Carmelitas Cal
zados de Medina ; consta de 9 pedazos, que hacen 14 
obradas 138 estadales: vale de renta anual una fa
nega 6 cuartillos de trigo; y en venta, según la 
tasación pericial 1,377 rs.; y según la capitaliza
ción formada por la Contaduría 870. No tiene car
gas, y su arriendo vence en 1849.

Otra id. en el mismo término que perteneció á 
la Mejorada de Olmedo; consta de 6 pedazos, que 
hacen 9 obradas 120 estadales: vale de renta anual 
una fanega de centeno; y en venta, según la tasa
ción pericial 951 rs.; y según la capitalización for
mada por la Contaduría 480. No tiene cargas, y 
su arriendo vence en 1852, pero el comprador solo 
respetará los tres primeros años.

Lo que se anuncia al público para que las perso
nas que deseen interesarse en su adquisición mani
fiesten si se allanan á satisfacer la cantidad mas alta 
en que respectivamente se hallen valuadas; en el 
concepto que el importe en que se rematen ha de sa
tisfacerse en papel y en nueve plazos de un año ca
da uno, celebrándose á su tiempo dos remates uno 
en esta Capital y otro en las Cabezas de Partido 
donde radican las fincas. Valladolid 5 de Mayo de 
1845. = Francisco Lopez Villabrille.

Valladolid: Imprenta de D. Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núm. 9.

MCD 2022-L5



bb .ííanoíH' ’ofí "í^nz l

Jjbfcïb'^-yb aonbpv ,P5ij”í5^fíQ3‘ V ;5eî:i7iràifeÆ- î.nbM 
•-pi arb 09 dr tof .'bboap ./¡jishod ■ y Xyfeo i-nir ínboR 
i’y Soyv na ipiio oL'íAHsnórj clba cd -iAlHto da .oíb 

' -.07 Pfiij; bb .?i pifó:

HviVi .jíiJ-4 0:J< J/íAf
..mu'jíM -1 ii^^v t> cV'ív-AS-'*,-wins f>^»

-fitjrbcÿio í- ’-iííp fói«'f*;(j"^íZI à<':'îK ¿gí^b nní^sly/í
"ti «OíO ,-

.by ój -ab 04ïf-IÆ íjb y í fib ,GC-yurdbni ii.diiijdy'^'si» p i 
ii osioab ryvb^xbipyq (b>is oftb ,<‘y:ior'iypi;..v synovio v 
-noy sr-puo Wbfivoip^ysq iis ■fu-Hnpbi. ob «liffi. rd nao ^ 
»í'.rií«íivi.mqaín • hoíi'ibq Pid "ípq - alibi-f^ií • 'Kbo' ípoio" 
-tvb<uúoC} 41 ibq foífij' na óht obbHpo 7 sebfcídísjon '

-fuos >1 -03, sb .LI ouo oh biosiib oinifnob 111
sb «sñísOJh'ííaoa?3o'd yb oniovnoj kb ■‘zwáy By-.èoI 
tSaiboM sb ^íHíisíxI Bip^í £uoCL''£^£q pop.. saiboM 
-epeobziap mb àb U aup fk ny o<sp j^iu oidoiz, 

■ tSk? no o/fiov ba- ¿'tip obBsiUbcej ¿bsa -gd .•isUint

-idüo .í-aafo 80«.?b iTGh^7qz"i í.yy sbp ^opprf’Uh ^Ji ;• 
zon-yse <ííji<>’i' %y aj5ÍfosJí?i¿.>tyOíb»- «atíVih b iiOKjjiwjirt , íOí»
-bU ob Ir.xn^" PP' ....bní-í.y: .'yj-'as^noh • bi.iajiód £uU
~lr j PtonlotmiOph' objy a: '> Hv b
í'-l fli>0£|í 'túp ,49;^/'.:/»« H

:í5.p»J üü{í pumili \ '
aib^a^n pi^is^iw vqVv i\ v.;b’AíV. ■< Aa-y, ‘iVi .fcX

.•;y'i;;PíU;;i ; ^olbiM ,?h ^obi;^

níí^>5'' ' ,r:)n í * m-
■'i,rií':PZr';i. 44

yb Sis -"'.: íslshFísy y^I :í;hiído. 
'4 íO^br bbb=5i>3Íij^¿¡,tb p íq5<i
7 ç,À7 'y\?.bF'-Úbhyq> 'nob;>;SJ

■£n>iB ,ai * k

í'huhsrño^ .sP Toq i>?.uvhn.di . xj^b
3áO|, 'p^sq bí-ip - ç-Ja-^vaeJ arriii.ï

oh^iEob O, /

Is bup pJb- xjy SiÆp ,s:i>j "íVidoí , ífíjU^lA y 
¿y obií üí le^üur ht/?-,bj'i-, üb'by

gol & nfehuMi ^nvíyuuypbp- ni uy ypifiaiymi u:4ipp - 
¿H;v y ; /cp. k 4'7-Y c QiiyO-í-^ ^b fc^oíiil/ipip • -ayíni/bh'zat-bíjío atiiod-pe a.tíib ¿úpacbsibu 4'a-K^í;-:iP|

. Py g dGO.'i «ijuj^ias y bñ-3 Í?6 ds-tpidíKí ixoiy ay'-anfiki jás da naJííííípí 0« otíp ao'y? yup'ob -
- rs-r poih' o<I .Ocí-. sdipbiinoiJ-kirab f rbfjn _ “•oÁid-íiiPs pona üb£o''oñ& -Oípeb eox&bpp tk y bppq- ; 

y d¿}K'(<>. fijao úo. Oitp eoisAnii ¿ob opip^h sre’è yyob
' qui) êbi n;.oîbfii phoob obri ob' Tsod»..^ si no oi-o

' .Qb&l' no .yan^v. obosiirs ip: y- .p;,q 
K idasneríaq, sup. ouimet-caiósm lo; no .bs MiO'? 
POP {..vOAsbad b sb iJàbôo k'bó!blp-.yb/ííbfi4í/bM-:í;b 
L.;b>c sînsi’p;? pUy bdsltbijc-^ Cbd -«shs-ido Q’ nsopd .

Sl¿;q oba-dt-JÁ

C'> boüíi •np3 b 073^ iííjt.iP» aouTí' úbfní'í^í; tbi
; '■OSÓñS'é'Pij-OUíj- 2>il ¿0' Uixpipqgsi

-bsio;r>k yap piña ooildba It? eipupbe ae pup 0.1 
--¿TiPi ní PiPÚ.,p,Pñ zkny o¿s£i5>íaO¡i üááaab -OPp' ?;pn 
Kub’^aæ- baubar' >4 lobs-loi i £?z b íáíhoíU-ya j-í uyiasií

c'í8íúíii.^-ri“.cbóí "^h ov%M yb íz -bihib/ini;'/ ,SfcO 
.piínUélítV ssípj

iy ií¿ ^íp;.;;--;Í£'< nahfiJ 'íc áiíjpííwiyí/yarp-n' yüp ny.
<4 Pa ád’íiyjsin'p .2?. y^p bip yneqinriy y^p oîq^ynay

□ ay
OOi? bn ib 
asifiani "«• 

isb’ yb 'aty
5:/ m -È y;ytibi{¿tó?!yy -unu ib
4 tn -Olio- Y iijfoi^ ijay nyl

¿M ~ah 4 fcHúuúHrV .asoïifj sii' iuoibt-i' obnob 
.yUi'idrU:'/ .syooJ. oyeron sï'IÎ rp:y441

fí ■bn.bu ^fi^itnhíCj'-fíí ó5 oínait oidiíw; ’i büíiafí .Q ah sintníjaii, íútío&nf&’Z.'

MCD 2022-L5


